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Tingo María, 29 de enéro de 2024.

VISTO;

El ExDed¡ente N" 202400511 de fecha 09 de enero del 2024, presentado por la Señora SICONDINA YOLANDA

Vtu-nStS oe R¡UlReZ donde interpone Recurso de Reconsideración contra las Resoluciones Gerenciales

N. 0206 y 0212-2023-MPLP/GIYAT de fecha 15 de diciembre de 2023, solicitando la se declare fundado su

Recurso áe Reconsideración y consecuentemente PROCEDENTE su ped¡do de Prescripción Adquisitiva de

Dominio Vfa Administrativa,; y,

CONSIDERANDO;

El articulo 194 de ta Constifución Polltica del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional

No 27680, 28607 y 30305, establece que las munic¡palidades provinciales y dislritales son los Órganos de

gobiemo tocat. Tienen autsnomia potltiea, eeonómica y administrativa en,los asunb§ de su competencia,

óoncordante con 6l Art. ll del Titulo Prelimi¡qar de la Lay Orgánica de MunicFlidades !,1" 27€72. Dicha

autonomia radiea en la lacultad de ejelcer actos de gobiemo, admhistrativos yde administrásión, oon sujeción

al ordenamiento jurldico;

admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados, de modo que sus derechos e intereses

sean afectados por la exigencia de aspectos formales que puedanser subsanados.denllo delprocedimiento,

pre que dicha excusa no afecte derechos de terceros o el ¡Bier{is públ¡co"; en coneordancia al numeral

2del artfculo 217 de la mencionada normativa que establece: 217.2 Sólo son ¡mpugnados os actos

eflnitivos que ponen fin a la instancia y los actos de trámite qse deteHninen la imposibiudad de continuar el

proced¡miento o produzcan indefensión. La contradicción a los restantes actos de rámite deberá alegarse por

los intercsados para su consideraciÓn en el acto que

recuÍso administrativo que, en su caso, se interponga

y 219 de la m¡sma normativa procedimental acotada;

ponga fin al proeedimiento y podrán impugnar§e con el

contra el acto defiaitivo', de acuerdo a los artículos 218

eue, tratándose de un recurso impugnativo se debe proceder a su califcación confoffne lo e§tablece el

Principio de informalismo, consagrado en el sub numeral 1 .6 del numeral 1, del articulo lV del T¡tulo Prel¡minar

del T.U.O.delaLeyN'27444:l.6.lasnormasdeprocedimientodebenser¡ntemretadasenfsrmafavorable
q QJ

Que, de conformidad con el artículo 219' de ¡a Ley señalada que dispone: "El recurso de reconsideración se

interpondÉ ante el mismo Órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá

sustentarse en nueva prueba. En los casos de actos administrativos emitidos pr órganos que constituyen

única instancia no se requiere nueva prueba. Este recurso es opcional y su no interposición no impide el

ejercicio del recurso de apelación';

Que, mediante Resolución Gerencial N" 20&2023-MPLP/GIYAT de fecha 1111212023, y notifcada el 15 de

d¡ciembre de 2023; SE RESUELVE: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de la administrada la Sra.

SICONDINA YOTANDA VILLASIS DE RAMIREZ sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio Via Administraüva

del predio ubicado frente a la canetera Femando Belaunde Terry en el caserio de Shapajilla, distrito de

Luyando, provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco.;

Que, mediante Expedienle N" 2024005'11 (O9tO1t2O24\,la señora slcoNDlNA YoLANDA VIILASIS DE

RAMfRgZ interpone Recurso de Reconsideración contra la Resolución la Resoluciones Gerenciales N" 0206

y 0212-ZOZ3-MiLp/GlyAT de fecha 15 de diciembre de 2023, solicitando la se declare fundado su Recuno de

ileconsideración y consecuentemente PROCEDENTE su pedido de Prescripción Adquisiüva de Dominio Vfa

Administrativa. En ampam del articulo 217 del TUO de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo

Genera¡, fundamentando su recuBo de reconsideración sostiene en sus argumentos lo siguiente: que su

persona cumplió con los requ¡s¡tos establecidos por Ia Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, por lo que
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al declara¡'la ¡mprocedenc¡a al trámite sobre prescripción Adquisiüva de Dominio vía Administrat¡va, se está
cometiendo un abuso de autoridad; por cuanto dicha Resolución solo se limitó a describir que es predio rural,
contradic¡endo en forma desproporcionada los considerandos de la misma resolución gerenc¡al, por cuanto,
técnicamenle se encuentra CORRECTO y en la parte resolutiva declara improcedente; tal aseveración es
enónea poque hemos cumplido en levantar las observaciones efectuadas por su representada, a través del
expediente adminiskativo N" 202311330 de fecha 24 de abril de 2023 y el expediente administrativo N'
202311329 de fecha 24 de abril de 2023. Cabe mencionar que han vulnerado m¡ derecho al declarar
improcedente mi pedido, simplemente limitándose en establecer que tiene la condición de pred¡o rural, no
siendo competencia de la Entidad sin mayor motivación. Presenta como nueva prueba: 1) Copia Fedateada de
las Constancias de Posesión en Ia que consta que son lotes urbanos.2) Copia de la Declaración de lmpuesto
Predial y c) mpia de Resoluciones Gerenciales N'0206 y0212-202$MPLP/GIYAT.;

Que, mediante INFORME No 004-202+APGSGCDU-GIYAT-MPLP de fecha 25 de enero det 2024, Abog.
Alberto Pérez Ojeda - Bpecialista Jurídico de la Subgerencia de Catasro y Desanollo Urbano, revisado el
recurso presentado por el administrado, se aprecia que;

?I ov lt'

c-'

t..' \-
.>,,1
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Para el análisis de la consfaflc,a de pose sión en el que indica que se tnta de un predio urbano, se
obserua la s¡guiente nomativa: ¿cóno se detemin:a si an predio es uñano? báshamente cuando
tenga tarminadas y recepcionadas su habilitación urbana; de conformtdad al aÍticulo 1) de la Norna
GH.010 contenida en el TÍtulo ll del Reglamento Nacional de Edificacioaes precsar tas normas
tácnicas contenidu en el presente ntub se aplicarán a /os proeesos do hab¡litacion do tieÍas para

finos urbanw, on @ncordanc¡a a las normas de Desanallo Ubafio dg aada locPll¡dad, em¡t¡das en

cunplim¡ento dol Reglanento de Acondicionaniento Tenitorialy Dasanollo Urbano. Aún, cuando un

teÍsno rustico cuente con vlas de acceso o infruest¡uctura de sewiciw, deberá sagutr el proceso de

habilitación urbana, a menw que haya sido declaftdo da ofrcio".

Que, la Ley N" 27972 - Ley )rgánica de Munic[pal¡dades en su afr¡culo 7i establece que, es materia
de nmpetencia municipal la organiz*ión del espaclo f¡s¡co - uso ds suelo.

Que el numeral 3.6.1 del ¡nc¡so 3.6 del artlculo 79" de la Ley N"27972, Ley 1rgánica de

Municipalidades, drbpone que es función especíñca exdusiva d6 ,os goBielnos locales en mateia de
organización del espaca flsim y uso del suelo, nonnar rqulat y otorgar aator,iz*¡ones, derechos y
licencias y fiscalizar las habilitaciones uñanas;
De /as nomas g/osadas so corge gus /as Municipalidades distrilales al igual qua las Munic¡palidades
provincialas, amparados en su autonomía admin¡strativa, económica y polftica, están facultados para

la organ¡zación del espacio físico, es decir, pueden determinar el uso da /os sue/os según sus
necesrdades y su plan de desanollo. Entonces, si tanto, la mun¡c¡palidad dist¡ital de Luyando, asi
cono la Municipalidad provincial de Leoncio Prado no han aprobado la Habilitación Urbana en el
sector de Shapaj¡lla, este hoc¡o evidencia que los predios en área rural y por más que tengan calles
o vía do tránsito definidas no se puede consideer como pradios uóanos. Es rnás, según la copia de
la paftida electrónica N'11020277 expedido por la SUNÁRP - Ofrcina Registral Sede Tingo Mar'ia
(adjuntado por la misrna administrada), se obseva que dicho predio se encuentra inscrito como "En

la Sección Espxialde Predios Rurales - FUNDO CALIFORNIA - Luyando',

Valorando /os medlos probatorios de la Reconsideraclón, cons,:sfenles en Copia fedatada de la
Constancia de Posesión de un predio con un área de 452.135 n2 y un perímetro de 86.19 ml.,

expedido por la Juez de Paz de Naranjiilo, ¡nstrumsnto en el cual indica que dicho lote es urbano; s¡n

embargo, la misna Juez de Paz, con fecha 06 de diciembre da 2022, emitió una Constancia de
Pososiór, en la cual declara respxto al mismo predio era ds índole agr¡cola; situac¡ón que hace
presumir que en el peiodo de un añ0, ha cambiado su condición do agrícola a urbano: en

consecuencia debió haber prxentado la APROBACIÓN de ta rcspectiva Hab¡titación lJrbana.
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Por otro.lado, eonforme se puade conobarar en la Resotución Gerencial N. 0206-202J-MpLp/GlyAT
no se disdle, nl sa cuest¡ona er derecho de posesión de ta recurrente, sino que, ae n aispuesx en ta
o^rdonann Municipar N" 022-2021-MpLp, así eomo por ro aispuesiá en er atrículo B0 det Decreto
supremo N" 006-2006-vrvtENDA.se advierte gue no es aá iinpetencia d, a uiÁi¡rliiiiiá
Provincial de Leoncio Prado, en razón que 

9s un predio rurat, toda vez [ue, esre trán¡te es procedente

ir^r!!:,!Í:ryd!!:?y!!!rjdora haya sast¡onado ta inscripción de h nábitiacion uÁana ;;riiú;i;i;
da Pred¡os de la SUNARp, cono pañe de una formalización integral o de foma masiva.
E.n c1nsecuenaa, ra nueva prueba analizada, así como ras demás pnnbas que adjunta no enervan ni
desvittúan el conten¡do veñido en la Rasotución impugnada. en iat sentioó conespon¿e liiest¡nir
el recutso reconsidaración, ddarcndo tNFUNOnOq i n vez,,.á,,nst rr,,,,, tifrca en la dec¡sión
enitida a través de la Resotuci,n Gennciat N. 020e,-i023_Upti_e tit¡

Que, mediante INFORME N"0049-2024-scyDU-GtyAT-MpLpnM de t*,¡a 26101t2024 emitrdo oor el
lr_9q:.,.:E-0. Catastro y Desanolo Urbano Arq. Ani¡at Carhuaric¡a Od, ";;d; q;,';;d;j.r.
l||U.!'l?199.1 recurso lmpugnativo de reconsidemción en contra de ta Resolución Gerenci.iñ; ozoo..üi¡
MPLP/GIYAT de fecha 11 de diciembre de 2023;

t,

Por lo expuesto, contando con Ia confonnidad de esta Gerencia y en uso de las facultades conferidas en el
Articulo r de la Ordenanza Municipal N', 036-2007-MpLp de fecha 28 de setiembre de 2007, que .aprueba 

la
desconcedración de competencias para que las Gerencias de la Municipalidad Provinciai de Leoncio prado,
em resoluciones en asunlos concemientes a su cargo (...)" y demás Rormas afines (normas afines Art

del TUO de Ia Ley 27444; úttimo pánafo Art. 39 Ley 279721;

RESUELVE:

# ktlcPAto¡!
ifi,Áll

9l?r'rc'

ARTIqULO PRIMERO. ' DECLARAR IMPRoCEDENTE, el reeurso impugnativo de reconsideraoón en conrra
de la Resolución Gerencial N' 0206-2023-MPLP/GIYAT de fecha fl de dlciembre de 2023, organizado por la
sra. slcONDlNA YOLANDA vlLLAsls DE RAMIREZ, identÍfcado csn DNt N. 22g87s06, port.rpu.iá *
la parte considerativa de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO,- NOTIFICAR, AI AdMiNiSIrAdO SICONDINA YOLANDA VILLASIS DE RAI/IREZ,
identificado con DNI N' 22987506, a su domicilio fiscal declarado en la presente solicitud - Caserío Shapajilla,
Distrito de Luyando,

ARTÍCULO TERCERO,- ENCARGAR, a la Subgerencia de catastro y Desanollo uóano, demÉrs áreas
pertinentes el cumplim¡ento del presente acto adminiskativo..

Regísfresg conu niquese, cúm pla y archívese.

Plno
:!ire8¡{
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